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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte demandada 
WILSON MOTTA SAAVEDRA, con el fin de cancelar títulos judiciales obrantes dentro 
del proceso. 
 
En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago total de 
la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el auto adiado 
el 30 de septiembre de 2021, por tanto, se ordenará el pago del título judicial No. 
475030000411928, por el valor de $ 704.800, oo, a favor del señor WILSON MOTTA 
SAAVEDRA. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial No.  475030000411928, por el valor 
de $ 704.800, oo, a favor del señor WILSON MOTTA SAAVEDRA, así como también 
los que se alleguen con posterioridad al presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CARLOS MAURICIO SAAVEDRA 
Demandado :     WILSON MOTTA SAAVEDRA 
Radicación : 180014003005 2021-00252 00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f7a93e9d6a012635183e3a0967efb6b7237da840e21c928af26eda974b8edee
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escritos radicados el día 22 de noviembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la apoderada judicial de la parte demandante 
solicita declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la 
demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.” 
 
De su lado, el art. 69 de la ley 45 de 1990, aplicable a créditos como el que aquí se 
ejecuta, señala: "Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule el pago 
mediante cuotas periódicas, la simple mora del deudor en la cancelación de las 
mismas no dará derecho al acreedor a exigir la devolución del crédito en su 
integridad, salvo pacto en contrario. En todo caso, cuando en desarrollo de lo previsto 
en este artículo el acreedor exija la devolución del total de la suma debida, no podrá 
restituir nuevamente el plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente 
sobre las cuotas vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses". (Subrayado 
ajeno al texto original)  
 
En el asunto objeto de estudio encontramos, en primer lugar, que se aportó por la 
apoderada del demandante un escrito a través del cual se solicita la terminación del 
presente proceso por pago de las cuotas en mora; en segundo lugar, que la 
profesional que suscribe es la apoderada judicial de la parte demandante, quien tiene 
facultades para recibir. Finalmente, se advierte que, por ley, las partes se encuentran 
autorizados para restituir el plazo en créditos mercantiles, en los términos dispuestos 
en la norma ya citada.  
 
Como eso fue lo que se hizo, pues según la abogada el deudor pago las cuotas en 
mora, y se acordó la restitución del plazo, bien parece que se debe acceder a la 
terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA Y/O NORMALIZACIÓN DEL CRÉDITO de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
Demandado :     ALFREDO LÓPEZ OVIEDO 
Radicación : 180014003005 2021-00456  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 
los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandante, con la constancia de rigor. Como la demanda y sus anexos 
fueron presentados en versión digital, no corresponde la entrega o 
devolución de documentos, pero sí la expedición de constancia de la 
secretaría del juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, 
con el fin de que quede certificada la situación jurídica de los documentos 
aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 

 
 
 
El despacho no puede tener por superado el trámite para notificación del demandado 
por conducta concluyente, como quiera que no se cumple a cabalidad con los 
requisitos exigidos por el artículo 301 del Código General del Proceso, toda vez que el 
escrito visible a folio 7 del expediente digital, en el que manifiesta que presuntamente 
conoce que existe un proceso en su contra, fue enviado desde la dirección de correo 
electrónico de la parte demandante, por lo que no se puede presumir la autenticidad 
de dicho documento. 
 
Por lo anterior, dicha manifestación debe realizarse desde la cuenta de correo 
electrónico personal de la pasiva, la cual deberá acreditarse. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     JAQUELINE SÀNCHEZ RENDÓN 
Radicación : 180014003005 2021-00493  00 
Asunto                                                              :       Abstiene Tener Notificado 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora y de acuerdo con 

lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según 

el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe 

o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de 

texto), es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 

infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección señalada en el 

escrito introductor. 

 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

EMPLAZAR a los demandados CARLOS ARTURO GIRALDO RESTREPO Y MARÍA 

AMPARO RINCÓN MURCIA, de acuerdo con lo normado en el Art.  293 ibídem, para 

que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o por intermedio 

de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en 

el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se designará 

Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 

hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 

806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 

Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 

AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

Proceso : EJECUTIVO MIXTO 

Demandante :     BANCO DE AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado :     CARLOS ARTURO GIRALDO RESTREPO  
MARÍA AMPARO RINCÓN MURCIA 

Radicación : 180014003005 2021-00526  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora para 
la corrección de la providencia del 14 de octubre de 2021, por medio de la cual se libró 
la orden de pago solicitada.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error involuntario se 
indicó de manera incorrecta el modo de terminación del proceso contenido en el 
numeral 1º; un yerro susceptible de corrección acorde a lo expresado en el artículo 
286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, pues ello 
se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
1. CORREGIR el numeral 1º de la parte resolutiva del auto de fecha 14 de octubre de 
2021, el cual quedará de la siguiente manera:  
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS 
DE MORA. 

 
2. Los demás apartes de la providencia adiada el 14 de octubre de 2021, quedarán 
incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     CARMEN RITA ROJAS DE MEDINA 
Radicación : 180014003005 2021-00610  00 
Asunto                                                              :       Corrige Terminación Por Pago Cuotas en Mora 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte demandada 
FERNANDO TORRES CLAROS y JANUZ MILDRED RESTREPO PLAZAS, con el fin 
de cancelar títulos judiciales obrantes dentro del proceso. 
 
En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago total de 
la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el auto adiado 
el 23 de septiembre de 2021, por tanto, se ordenará el pago del título judicial No. 
475030000415483, por el valor de $ 507.815, oo, a favor del señor FERNANDO 
TORRES CLAROS y del título No. 475030000415433, por el valor de $ 228.615, oo, a 
favor de la señora JANUZ MILDRED RESTREPO PLAZAS. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial No.  475030000415483, por el valor 
de $ 507.815, oo, a favor del señor FERNANDO TORRES CLAROS, así como también 
los que se alleguen con posterioridad al presente proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el pago del título judicial No. 475030000415433, por el valor 
de $ 228.615, oo, a favor de la señora JANUZ MILDRED RESTREPO PLAZAS, así 
como también los que se alleguen con posterioridad al presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS 
Demandado :     FERNANDO TORRES CLAROS 

JANUZ MILDRED RESTREPO PLAZAS 
Radicación : 180014003005 2021-00621 00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 

Mediante escrito que antecede radicado el día 18 de noviembre de 2021 a través del 
correo electrónico institucional de este juzgado, el apoderado de la parte 
demandante solicita     se le permita realizar el retiro de la demanda. 

De acuerdo con lo señalado en el art. 92 del C.G.P., “[e]l demandante podrá retirar 
la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 
hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 
en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante 
al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (…)”. 

Así las cosas, corresponde a este juzgado determinar si se hace procedente 
autorizar el retiro de la demanda en favor de la parte demandante. 

Pues bien, revisado el expediente se advierte que la parte demandada no se 
encuentra notificada. Se observa igualmente, que no se ha practicado medida 
cautelar alguna, pues en el expediente tan solo aparece que fueron decretadas, 
empero, no hay constancia que se hayan materializado. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia - Caquetá, RESUELVE: 
 

PRIMERO. AUTORIZAR el retiro de la demanda por la parte demandante. 
 

SEGUNDO.  Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores. 
 
 NOTIFÍQUESE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 
Demandado :     LUZ EDITH ARÉVALO 

JAIRO EDUADO ARCINIEGAS PACHECO 
Radicación : 180014003005 2021-00751  00 
Asunto                                                              :       Retiro Demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Código de verificación: 92528fe3c70ddd1d134875a8905504c0ff40d011132ce482162cca65a00fb48f

Documento generado en 25/11/2021 02:59:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Objeto de la Decisión 

 
Procede el Despacho a resolver sobre los memoriales radicados por las partes en 
este asunto, mediante los cuales solicitan la suspensión del proceso hasta el 1º de 
diciembre de 2021, debido al acuerdo al que han llegado. 
 
Bajo los parámetros del art. 161.2 del Código General del Proceso, en el que se 
desarrolla la figura jurídica de la suspensión del proceso, es procedente decretar la 
suspensión cuando las partes en común acuerdo así solo solicitan y por un tiempo 
determinado. Entonces considera del Despacho judicial viable y procedente lo 
solicitado y a ellos procederá. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR la suspensión del proceso hasta el 1º de diciembre de 2021, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. Advertir sobre la reanudación del proceso, en el evento en que las 
partes no hagan ningún pronunciamiento respecto de los resultados del acuerdo 
anunciado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ZULEIMA PAOLA MARTINEZ GARCIA 
Demandado :     AMELIA VASQUEZ TRIANA 

JOSÉ GREGORIO PUENTES HERNÁNDEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00871  00 
Asunto                                                              :       Auto Suspende Proceso 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d828d2ed53a3ba6f7a049a198ff203c084b168215c3faedede7835ec73487cdd

Documento generado en 25/11/2021 02:59:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 18 de noviembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el demandante solicita que se declare 
terminado el proceso por pago de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     JANETH MORENO BURITICA 
Radicación : 180014003005 2021-00900  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 19 de noviembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el demandante solicita que se declare 
terminado el proceso por pago de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DIANA MARCELA MONTES ORDOÑEZ 
Demandado :     IVAN ANDRÉS BENITEZ DÍAZ 
Radicación : 180014003005 2021-00994  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 

Mediante escrito que antecede radicado el día 22 de octubre de 2021 a través del 
correo electrónico institucional de este juzgado, el apoderado de la parte 
demandante solicita     se le permita realizar el retiro de la demanda. 

De acuerdo con lo señalado en el art. 92 del C.G.P., “[e]l demandante podrá retirar 
la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 
hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 
en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante 
al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (…)”. 

Así las cosas, corresponde a este juzgado determinar si se hace procedente 
autorizar el retiro de la demanda en favor de la parte demandante. 

Pues bien, revisado el expediente se advierte que la parte demandada no se 
encuentra notificada. Se observa igualmente, que no se ha practicado medida 
cautelar alguna, pues en el expediente tan solo aparece que fueron decretadas, 
empero, no hay constancia que se hayan materializado. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia - Caquetá, RESUELVE: 
 

PRIMERO. AUTORIZAR el retiro de la demanda por la parte demandante. 
 

SEGUNDO.  Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores. 
 
 NOTIFÍQUESE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS TRETRPO 
Demandado :     ALEXANDER SÀNCHEZ ROJAS 
Radicación : 180014003005 2021-01055  00 
Asunto                                                              :       Retiro Demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora para 
la corrección de la providencia del 02 de septiembre de 2021, por medio de la cual se 
libró la orden de pago solicitada.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error involuntario se 
indicó de manera incorrecta el nombre del demandante contenido en el encabezado 
del auto descrito anteriormente; un yerro susceptible de corrección acorde a lo 
expresado en el artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, pues ello 
se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
1. CORREGIR el encabezado del auto de fecha 02 de septiembre de 2021, el cual 
quedará de la siguiente manera:  
 
 
 
 
 
 
 
2. Los demás apartes de la providencia adiada el 02 de septiembre de 2021, quedarán 
incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :     ERASMO ESPAÑA RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01064  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :     ERASMO ESPAÑA RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01064  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 24 de noviembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el demandante solicita que se declare 
terminado el proceso por pago de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 
Demandado :     LEONARDO ICO SARRIAS 
Radicación : 180014003005 2021-01151  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

Ingresa a despacho el presente expediente, con memorial suscrito por el apoderado 
de la parte actora, presentando el 16 de septiembre de 2021 a través del correo 
electrónico de este juzgado, por medio del cual subsana la demanda adiada el 9 de 
septiembre de esta misma anualidad dentro del término legal; al respecto, observa el 
despacho que por error involuntario, se omitió agregar el memorial antes mencionado 
al proceso y en razón a ello se decidió rechazar la demanda el pasado 28 de octubre. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho se dispondrá dejar sin efectos el auto 
de fecha 28 de octubre de 2021 y procederá a estudiar la presente demanda con el 
fin de decidir sobre su admisión y trámite. 
 
Así las cosas, este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo 
normado en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 09 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 
no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que 
no se agotó la conciliación como requisito de procedibilidad, toda vez que las medidas 
cautelares solicitadas no son propias de los procesos declarativos. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. Dejar sin efectos la providencia del 28 de octubre de 2021, de conformidad 
a las consideraciones de la parte motiva. 
 
SEGUNDO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Verbal Sumario 
Demandante :     JOSÉ YOVANY RAMÍREZ OCAMPO 
Demandado :     ADALBERTO GARZON HORTA 
Radicación : 180014003005 2021-01184  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora para 
la corrección de la providencia del 14 de octubre de 2021, por medio de la cual se libró 
la orden de pago solicitada.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error involuntario se 
indicó de manera incorrecta el nombre del apoderado judicial contenido en el numeral 
7º; un yerro susceptible de corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del 
CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, pues ello 
se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
1. CORREGIR el numeral 7º del auto de fecha 14 de octubre de 2021, el cual quedará 
de la siguiente manera:  
 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. JOSUÉ DAVID CABALLERO 
BENAVIDES1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
2. Los demás apartes de la providencia adiada el 14 de octubre de 2021, quedarán 
incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SERVICES & CONSULTING S.A.S. 
Demandado :     LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ SOTO 
Radicación : 180014003005 2021-01245  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 14 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     AMELIA SALGADO 
Demandado :     GUSTIN ARCOS SIGIFREDO Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-01356  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 14 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Solicitud Amparo de Pobreza 
Solicitante :     SARA ISABEL MOJOMBOY CEROMECA 
Radicación : 180014003005 2021-01357  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 14 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     GILMAN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
Demandado :     AYDA PIEDAD DAVID LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01363  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 14 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     JULIANA BOTERO TRUJILLO 
Demandado :     MARIO MOTTA ZAPATA Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-01365  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 21 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que en 
el numeral 1º se le indicó lo siguiente:  
 
“Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual se originó la 
demanda es distinto al que se señaló en el acápite para notificaciones contenido en el escrito; 
en tal sentido, se le recuerda al interesado que todas las actuaciones radicadas por las partes 
deben originarse desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la demanda, de 
conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del Decreto Legislativo 806 de 
2020. Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de correo 
electrónico que se informa en la demanda”.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la parte activa procedió simplemente a señalar lo 
siguiente:  
 

 
 
Así las cosas, se advierte que la parte demandante debió presentar nuevamente el 
escrito de demanda completo corrigiendo los defectos anotados desde la cuenta de 
correo electrónico de la actora. 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     PABLO FERNANDO SANTOFIMIO 
Demandado :     PEDRO NEL CUBILLOS SOGAMOSO 
Radicación : 180014003005 2021-01378  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que la parte activa el día 
25 de octubre de 2021 a través del correo electrónico de este juzgado, presenta 
recurso de reposición contra el auto que inadmitió la demanda el pasado 21 de 
octubre de la misma anualidad, . 
 
Conforme lo indicado por la parte actora en escrito contentivo del recurso, se advierte 
que se subsanó en debida forma las irregularidades evidenciadas en el aludido auto 
dentro del término legal, por tanto, por sustracción de material, se abstendrá el 
despacho de resolver el recurso interpuesto, procediéndose al estudio de fondo de la 
demanda.  
 
Así las cosas, se percata el despacho en primer lugar, que la demanda reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
De otro lado, con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital de una (1) letra 
de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código de 
Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad 
de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DIONICIO PINILLA BAUTISTA, contra 
MIGUEL ÁNGEL GALINDO CONTRERAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     DIONICIO PINILLA BAUTISTA 
Demandado :     MIGUEL ÁNGEL GALINDO CONTRERAS 
Radicación : 180014003005 2021-01406  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 60.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
el 10 de junio de 2020 que se aportó a la presente demanda. 
 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de junio de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
1. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SWTHLANA FAJARDO 
SÁNCHEZ1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos  y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 21 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera no 
adjuntó evidencia de como obtuvo la dirección electrónica del demandado OCTAVIO 
CASTRO, ya que simplemente procedió a indicar lo siguiente: 
 

  
 
Advierte el despacho, una vez revisado los documentos mencionados por la activa en 
el escrito de subsanación, no se evidencia en ninguno de los apartes de tales 
documentos la dirección electrónica del demandado OCTAVIO CASTRO. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     NOVATEL S.A.S. 
Demandado :     JOSÉ HENRY PARRA PARRA 

OCTAVIO CASTRO 
Radicación : 180014003005 2021-01408  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que la parte activa el día 
25 de octubre de 2021 a través del correo electrónico de este juzgado, presenta 
recurso de reposición contra el auto que inadmitió la demanda el pasado 21 de 
octubre de la misma anualidad. 
 
Conforme lo indicado por la parte actora en escrito contentivo del recurso, se advierte 
que se subsanó en debida forma las irregularidades evidenciadas en el aludido auto 
dentro del término legal, por tanto, por sustracción de material, se abstendrá el 
despacho de resolver el recurso interpuesto, procediéndose al estudio de fondo de la 
demanda. 
 
Así las cosas, se percata el despacho en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por 
el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ALMACEN INSUAGRO LTDA, contra 
CARLOS ALFREDO GUTIÉRREZ CALDERÓN, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     ALMACEN INSUAGRO LTDA. 
Demandado :     CARLOS ALFREDO GUTIÉRREZ CALDERÓN 
Radicación : 180014003005 2021-01412  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 2.197.250, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré que se aportó a la presente demanda. 
 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 28 de junio de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
1. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SWTHLANA FAJARDO 
SÁNCHEZ1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos  y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 21 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     TEOFILO CALDERÓN ESCANDON 
Demandado :     MAURICIO MONJE MOLINA 
Radicación : 180014003005 2021-01417  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 28/10/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de cuatro (4) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FERMÍN MARTÍNEZ MEDINA, 
contra PAOLA ANDREA LEMUS VANEGAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 1 que se aportó a la 
presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FERMÍN MARTÍNEZ MEDINA 
Demandado :     PAOLA ANDREA LEMUS VANEGAS 
Radicación : 180014003005 2021-01428  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 12 de abril de 2018 hasta el 30 de septiembre de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 1º de octubre de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 2 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 23 de abril de 2018 hasta el 15 de octubre de 2018, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de octubre de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
g) Por la suma de $ 600.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 3 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
h) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 04 de junio de 2018 hasta el 30 de septiembre de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 1º de octubre de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
j) Por la suma de $ 800.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 4 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
k) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 18 de septiembre de 2018 hasta el 15 de octubre de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
l) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de octubre de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
CUARTO. ORDENAR el emplazamiento de PAOLA ANDREA LEMUS VANEGAS 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 30.505.347, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado con 
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respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La publicación de 
que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se hará únicamente en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, 
por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de 
la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 
2014. 
 
QUINTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
SEXTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SÉPTIMO. Autorizar al demandante FERMÍN MARTÍNEZ 
MEDINA, para que actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía 
(Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 28 de 10 de 2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., 
contra YANETH GUIZA MOSQUERA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 37.665.775, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré suscrito el 19 de febrero de 2019 
que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     YANETH GUIZA MOSQUERA   
Radicación : 180014003005 2021-01430  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 09 de septiembre de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
PRIMERO. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos  y para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 28 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que no 
adjuntó las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada, 
ya que simplemente procedió a indicar lo siguiente: 
 

  
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     WILSON TORRES RODRÍGUEZ 
Demandado :     JUAN PABLO MORENO MORENO  
Radicación : 180014003005 2021-01432  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 04/11/2020, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DIANA PAOLA OLAYA TRIANA, contra 
JHON ALEXANDER BARRAGÁN MEDINA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
01 de agosto de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DIANA PAOLA OLAYA TRIANA 
Demandado :     JHON ALEXANDER BARRAGÁN MEDINA 
Radicación : 180014003005 2021-01440  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de febrero de 2021 hasta el 01 de agosto de 2021, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de agosto de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES 
TRUJILLO1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos  y para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO MUNDO MUJER S.A., contra 
MARIO SALAZAR, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.323.693, 78, que corresponde al total de las cinco (5) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 17 de mayo de 2021 
y el 17 de septiembre de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 5857938 que se aportó 
con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO MUNDO MUJER S.A. 
Demandado :     MARIO SALAZAR 
Radicación : 180014003005 2021-01477  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por la suma de $ 1.296.435, 6, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las cinco (15) 
cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 5857938 que se 
aportó con la demanda. 

 
d) Por la suma de $ 9.457.063, 73, por concepto del capital acelerado adeudado por 
el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 5857938, adosado a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. Reconocer personería para actuar a la sociedad JGM ACCIÓN JURÍDICA S.A.S, 
representada legalmente por el Dr. JOAQUIN EMILIO GÓMEZ MANZANO1, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido,  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisa la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 
ELIECER CESAR ARIAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 26.488.346, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré suscrito el 13 de enero de 2020 
que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 12 de octubre de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     ELIECER CESAR ARIAS   
Radicación : 180014003005 2021-01480  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisa la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 
RUDY NATALIA RODRÍGUEZ MURILLO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 44.499.367, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré suscrito el 25 de mayo de 2020 que 
se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 13 de octubre de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     RUDY NATALIA RODRÍGUEZ MURILLO   
Radicación : 180014003005 2021-01482  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como de los 
demandados, corresponde a la utilizada por éstos, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten (solicitud de 
crédito). 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JUAN CARLOS AMAYA RAMÍREZ 
Radicado : 180014003005 2021-01483  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisa la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE JUSTICIA – JURISCOOP, contra LAURA VANESSA SERRANO 
MARLES, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 92831732 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de mayo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA JURISCOOP 
Demandado :     LAURA VANESSA SERRANO MARLES 
Radicación : 180014003005 2021-01485  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar al representante legal de la demandante CARLOS ALBERTO PINILLA 
PAJOY, para que actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía 
(Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
aportar las evidencias que acrediten la forma de como obtuvo la dirección 
electrónica informada en la demanda como del demandado. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     FREDY DUSSAN 
Demandado :     LINO LOSADA TRUJILLO 
Radicado : 180014003005 2021-01486  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado no 

registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda que todas las 
actuaciones radicadas por los profesionales deben originarse desde la cuenta 
inscrita, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la dirección 
electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo 
señalado en el inciso segundo del art. 5º del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Conforme a lo contemplado en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, deberá 
indicar el lugar, la dirección física y electrónica donde el demandante y el 
apoderado judicial recibirán notificaciones. Se advierte que se suministró la 
misma dirección electrónica para el demandante y apoderado judicial. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     AMPARO URREGO 
Demandado :     WILSON URIBE ASCENCIO Y OTRO 
Radicado : 180014003005 2021-01487  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisa la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de dos (2) pagarés, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE JUSTICIA – JURISCOOP, contra MARISOL LOZADA QUIROZ, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.702.160, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 92757322 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de agosto de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA JURISCOOP 
Demandado :     MARISOL LOZADA QUIROZ 
Radicación : 180014003005 2021-01488  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por la suma de $ 5.392.378, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 92827283 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. Autorizar al representante legal de la demandante CARLOS ALBERTO 
PINILLA PAJOY, para que actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima 
cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de tres (3) pagares, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 
contra FERNANDO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.497.287, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 075036100011592 que se aportó 
a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 68.667, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 30 de marzo de 2020 
hasta el 30 de junio de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 075036100011592 que se 
aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     FERNANDO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01489  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Superintendencia Financiera, desde el 1º de julio de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 13.999.585, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 075036100016102 que se 
aportó a la presente demanda. 
 
e) Por la suma de $ 2.128.832, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 26 de diciembre de 2019 
hasta el 26 de diciembre de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 075036100016102 
que se aportó a la presente demanda. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 27 de diciembre de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
g) Por la suma de $ 400.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 4481850005427537 que se aportó 
a la presente demanda. 
 
h) Por la suma de $ 21.386, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 18 de diciembre de 2019 
hasta el 21 de abril de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 4481850005427537 que 
se aportó a la presente demanda. 
 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 27 de diciembre de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
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ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la sociedad SURCOLOMBIANA DE 
COBRANZAS LTDA, representada legalmente por el Dr. LUIS ALBERTO OSSA 
MONTAÑO1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como de los 
demandados, corresponde a la utilizada por éstos, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

2. Indicar la ciudad en la que recibe notificaciones el demandante.  
 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     HÉCTOR ALFONSO HERRERA BAQUERO 
Demandado :     ESTEBAN LLANOS VILLARREAL 

FANNY GIL 
Radicado : 180014003005 2021-01490  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado no 
registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda que todas las 
actuaciones radicadas por los profesionales deben originarse desde la cuenta 
inscrita, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la dirección 
electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo 
señalado en el inciso segundo del art. 5º del Decreto 806 de 2020. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     BLANCA RUTHBED RODRÍGUEZ LUGO 
Radicado : 180014003005 2021-01491  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual se 
originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para 
notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al 
interesado que todas la actuaciones radicadas por las partes deben originarse 
desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la demanda, de 
conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     JULIETH KATHERINE VALBUENAS RODRÍGUEZ 
Radicado : 180014003005 2021-01492  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada [Florencia], de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de tres (3) pagarés, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
DISTRIBUIDORA PULPAMAZ SAS e IRENE TORRES DE LLANOS, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 14.835.960, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 8470084298 que se aportó a 
la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 24 de febrero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     DISTRIBUIDORA PULPAMAZ S.A.S. 

IRENE TORRES DE LLANOS 
JULIO CESAR RODRÍGUEZ ARIAS 

Radicación : 180014003005 2021-01493  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por la suma de $ 28.389.355, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 8470084305 que se aportó a 
la presente demanda. 
 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 24 de febrero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
DISTRIBUIDORA PULPAMAZ SAS, IRENE TORRES DE LLANOS y JULIO CESAR 
RODRÍGUEZ ARIAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 18.333.326, oo, que corresponde al total de las once (11) cuotas 
por  capital debidas por la demandada, y causadas entre el 05 de enero de 2021 y el 
05 de octubre de 2021, de acuerdo con pagaré Nº 8470083960 aportado con la 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los capitales incluidos en la 
pretensión 3.1.1. de la demanda, y agrupados en el literal anterior, liquidados mes a 
mes, a partir del vencimiento de cada cuota (pretensión 3.2.1) y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, al interés máximo legal, que para tal efecto certifique la 
superintendencia Financiera. 

 
c) Por la suma de $ 31.271.663, oo, por concepto del capital acelerado adeudado por 
el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 8470083960 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
TERCERO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
CUARTO. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
QUINTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
SEXTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SÉPTIMO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
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indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
OCTAVO. RECONOCER personería para actuar a la firma de abogados SÁNCHEZ 
TOSCANO Y CIA S.A.S, quien actuará como endosatario en procuración, y a través de 
su representante legal, la Dra. MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO1, en los términos y para 
los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Por ser este funcionario el competente para asumir este encargo, se AVOCA 
conocimiento de la presente comisión delegada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

 
Cómo la diligencia de secuestro encargada a este despacho por el comitente es de 
aquellas en las que se requiere, inevitablemente, la presencia física del juez y de la 
parte interesada, se descarta la posibilidad de hacer uso de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. De tal manera que, para evitar el contagio y 
la propagación del virus que dio lugar a la actual pandemia, sólo queda esperar que 
en la fecha que se programe la diligencia no haya restricción de movilidad en el 
territorio nacional y, tampoco, en el adelantamiento de diligencias por fuera del 
juzgado. De igual manera, los interesados en la diligencia deben cumplir con los 
protocolos de bioseguridad, como el uso de la mascarilla, distanciamiento social, 
etc. 

 
En estas condiciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
dispone: 

 
SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del quince (15) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021), con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 420 – 54190, de 
propiedad de los demandados ULBERT EFRAIN BORRERO RESTREPO y EFRAIN 
BORRERO CONGO. 

 
En virtud de lo anterior, se designa como secuestre a ALFONSO GUEVARA 
TOLEDO de la lista de auxiliares vigente al 31 de marzo de 2021. El designado 
deberá, a la hora de posesionarse, exhibir el respectivo carné expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, que lo acredite como tal 
y revele la vigencia de su licencia. Comuníquesele telegráficamente, o por otro 
medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos, haciéndole saber 
que deberá concurrir en la fecha programada, y que su inasistencia fuerza su relevo 
y la imposición de sanciones, verbi gratia, multa de hasta 20 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que le impondrá la Sala Superior que viene de referirse, previa 
comunicación de este despacho en la forma que dispensa el inciso segundo del Art. 
50 del CGP. 
 
De otra parte, se ordena al interesado que previo al inicio de la diligencia, se 
aporte: (i) copia del auto que ordenó la comisión, como quiera que a pesar de 
que aparece como inserto del comisorio, no fue allegado; (ii) copia de la 
escritura pública donde consten los linderos de los predios cuya posesión y  
mejoras se deben secuestrar, junto al certificado de libertad y tradición ya que 
es imprescindible primero ubicar el predio, para poder cumplir con el objeto 
de la comisión. 

 
Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Despacho Comisorio No. 05 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     ULBERT EFRAIN BORRERO RESTREPO 

EFRAIN BORREGO CONGO 
Radicación : 180014003005 2021-01494  00 
Asunto                                                              :       Asume Comisión 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JORGE ARMANDO GARCÍA VAQUIRO, 
contra LETICIA ARTUNDUAGA MOTTA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 3.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
30 de septiembre de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 30 de agosto de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2021, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JORGE ARMANDO GARCÍA VAQUIRO 
Demandado :     LETICIA ARTUNDUAGA MOTTA 
Radicación : 180014003005 2021-01497  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Superintendencia Financiera, desde el 1º de octubre de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la señora ANA MILENA NIETO GARZÓN, 
como endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos  y para los 
efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por el domicilio 
de la parte demandada y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia], de 
acuerdo con el art. 28.1-3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVO DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, contra NESTOR ALBERTO 
MOYA MONTANO y NESTOR LEONARDO MODERA TOVAR, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 929.663, oo, que corresponde al total de las cinco (5) cuotas 
por  capital debidas por la demandada, y causadas entre el 05 de junio de 2021 y el 
05 de octubre de 2021, de acuerdo con pagaré Nº 127664 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COONFIE 
Demandado :     NESTOR ALBERTO MOYA MONTANO 

NESTOR LEONARDO MODERA TOVAR 
Radicación : 180014003005 2021-01500  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Financiera. 
 

c) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados y que debieron 
ser cancelados en cada una de las cinco (5) cuotas debidas por la demandada, de 
acuerdo con pagaré Nº 127664 que se aportó a la presente demanda. 

 
d) Por la suma de $ 4.000.000, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 127664 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de octubre de 2021, 
hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia.  

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO PÉREZ 
STERLING1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
aportar las evidencias que acrediten la forma de como obtuvo la dirección 
electrónica informada en la demanda como de la demandada. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     FREDY ALEJANDRO TRUJILLO TORRES 
Demandado :     PAOLA ANDREA ALBA CASTAÑO 
Radicado : 180014003005 2021-01501  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisa la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 
CARLOS ESNEIDER AGUIRRE AGUIRRE, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 17.641.545, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré suscrito el 28 de septiembre de 
2020 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 12 de octubre de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     CARLOS ESNEIDER AGUIRRE AGUIRRE 
Radicación : 180014003005 2021-01503  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de dos (2) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ANDRÉS FELIPE 
ARTUNDUAGA URQUINA, contra JESÚS ALBERTO CUMBE CRUZ y EDILSA 
ROJAS FLOREZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 001 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 07 de febrero de 2018 hasta el 28 de octubre de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ANDRÉS FELIPE ARTUNDUAGA URQUINA 
Demandado :     JESÚS ALBERTO CUMBE CRUZ 

EDILSA ROJAS FLOREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01504  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 29 de octubre de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 002 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 10 de marzo de 2019 hasta el 16 de junio de 2019, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 17 de junio de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar al Dr. CAMILO ANDRÉS CIRO 
TABORDA1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos  y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DIANA PAOLA OLAYA 
TRIANA, contra ANDRÉS ANAYA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 7.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
04 de julio de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 04 de diciembre de 2020 hasta el 04 de julio de 2021, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DIANA PAOLA OLAYA TRIANA 
Demandado :     ANDRÉS ANAYA 
Radicación : 180014003005 2021-01505  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Superintendencia Financiera, desde el 05 de julio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO 
GRAJALES TRUJILLO1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos  y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual se 
originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para 
notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al 
interesado que todas la actuaciones radicadas por las partes deben originarse 
desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la demanda, de 
conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     LEONARDO CENON ALDANA 
Radicado : 180014003005 2021-01506  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Por ser este funcionario el competente para asumir este encargo, se AVOCA 
conocimiento de la presente comisión delegada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN. 

 
Cómo la diligencia de secuestro encargada a este despacho por el comitente es de 
aquellas en las que se requiere, inevitablemente, la presencia física del juez y de la 
parte interesada, se descarta la posibilidad de hacer uso de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. De tal manera que, para evitar el contagio y 
la propagación del virus que dio lugar a la actual pandemia, sólo queda esperar que 
en la fecha que se programe la diligencia no haya restricción de movilidad en el 
territorio nacional y, tampoco, en el adelantamiento de diligencias por fuera del 
juzgado. De igual manera, los interesados en la diligencia deben cumplir con los 
protocolos de bioseguridad, como el uso de la mascarilla, distanciamiento social, 
etc. 

 
En estas condiciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
dispone: 

 
SEÑALAR la hora de las 2:00 a.m. del quince (15) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021), con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 420 – 106122, de 
propiedad de la demanda INES RUBIANO TOVAR. 

 
En virtud de lo anterior, se designa como secuestre a ALIRIO MÉNDEZ CERQUERA 
de la lista de auxiliares vigente al 31 de marzo de 2021. El designado deberá, a la 
hora de posesionarse, exhibir el respectivo carné expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura o quien haga sus veces, que lo acredite como tal y revele la vigencia 
de su licencia. Comuníquesele telegráficamente, o por otro medio más expedito, o 
de preferencia a través de mensaje de datos, haciéndole saber que deberá concurrir 
en la fecha programada, y que su inasistencia fuerza su relevo y la imposición de 
sanciones, verbi gratia, multa de hasta 20 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes que le impondrá la Sala Superior que viene de referirse, previa 
comunicación de este despacho en la forma que dispensa el inciso segundo del Art. 
50 del CGP. 
 
De otra parte, se ordena al interesado que previo al inicio de la diligencia, se 
aporte: (i) copia del auto que ordenó la comisión, como quiera que a pesar de 
que aparece como inserto del comisorio, no fue allegado; (ii) copia de la 
escritura pública donde consten los linderos de los predios cuya posesión y  
mejoras se deben secuestrar, junto al certificado de libertad y tradición ya que 
es imprescindible primero ubicar el predio, para poder cumplir con el objeto 
de la comisión. 

 
Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo  
Despacho Comisorio No. 05 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     INES RUBIANO TOVAR 

OSCAR CAMPO 
Radicación : 180014003005 2021-01507  00 
Asunto                                                              :       Asume Comisión 
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